
SE PUBLICA TODOS

FRANQUEO
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Inserciones no gratuitas, 
2j5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.
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Ministerio fle Haeienla
Orden

limo. Sr.: Autorizado este Minis
terio por la Ley de 17 de julio del 
corriente año (“Boletín Oficial del 
Estado» del día 18), para dictar las 
disposiciones reglamentarias aclara
torias pertinentes, la plena efectivi
dad de la misma impone la necesi
dad de desarrollar con minuciosidad 
la nueva redacción dada a los artícu
los 199 al 201, ambos inclusive, y 
222 de la Ley del Timbre, utilizan
do los artículos i83 al 190 de su 
Reglamento, de 29 de abril de 1909, 
a fin de evitar que la subsistencia 
de su actual redacción permita supo
ner era intención legaLsu aplicación 
subsidiaria.

En virtud de lo expuesto, vengo 
en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los artículos 183 
al 190, ambos inclusive, del Reg a- 
mento de la Ley del Timbre, queda
rán redactado^ así:

PRODUCTOS MARCADOS
(Primer concepto)

Artículo 183.

Complemento al concepto de pro
ductos marcados.—No se considera
rá que un producto está marcado 
por el solo hecho de hallarse conte
nido en cajones sacos y demás em
balajes, utilizados para el transporte 
de los mismos, aunque dichos enva
ses o embalajes lleven indicaciones 
genéricas relativas al nombre del 
artículo, a su medida, clase, compo

sición, color, numeración pata la 
venta, etc., siempre que no se ex
pongan ni se vendan al público con
tenidos en los mismos.

Productos marcados de primera 
necesidad.—Se considerarán como 
productos marcados de primera ne
cesidad las legumbres y las harinas 
obtenidas directamente de ellas sin 
ulterior transformación y mezcla; las 
patatas, las féculas obtenidas de las 
mismas en forma directa, las frutas 
y hortalizas, el pan, las carnes fres
cas y saladas, los huevos, la leche, 
natural, pasteurizada. deshidratada o 
en polvo, el azúcar y el aceite de 
oliva. Para que cualquier otra clase 
de .productos marcados puedan con
siderarse de primera necesidad, a 
afectos del Timbre de publicidad, 
será requisito . indispensable que, 
previa instancia razonada del Orga
nismo que lo solicite, se les de tal 
consideración por Orden del Minis
terio de Hacienda, a propuesta de 
la Dirección General del Timbre, 
debiendo resolverse . también por 
Orden ministerial las peticiones re
ferentes a artículos o productos mar
cados que se estime no reunen ca
racteres de analogía can los declara-, 
dos de primera necesidad a efectos 
del Timbre de publicidad.

Especialidades farmacéuticas-, — Se 
entenderá por especialidad farma
céutica, a efectos fiscales, todo me
dicamento o alimento-medicamento 
de composición conocida y denomi
nación especial, dispuesto en envase 
uniforme y precintado para la venta '

al público y que haya sido inscrito 
en los Registros Farmacéuticos y 
autorizado su propietario para la 
preparación y venta.

Productos marcados continentes. 
— En los casos de productos marca
dos que agrupen otros de idéntica 
naturaleza, cuyo precio de venta sea 
inferior a tres pesetaa, se considera
rá como base de gravamen la suma 
total de los precios de venta de los 
productos agrupados.

Concepto de envase forzoso.— De 
acuerdo con la Ley, se equipara y. 
define este concepto como el de en
vase cuya devolución se efectúe al 
fabricante o comercionte por el con
sumidor, y a efectos de la fijación 
de la base del Impuesto, mediante 
deducción del precio.del envase, de
berá constar previam: ite la admi
sión y precio de tal devolución y 
comprobarse documentalmente que 
ésta se realiza.

Muestras gratuitas.—-Se conside
rarán como tales las referentes a ar
tículos o productos marcados que se 
vendan en" el mercado, siempre que 
contengan la indicación le ser -mues
tra gratuita y estar proh.bida la ven
ta de la misma.
Artículo 184.

Pago del timbre de publicidad de 
productos marcados.—El pago del 
Timbre de publicidad de productos 
marcados "puede satisfacerse, adhi
riendo al producto marcado el tim
bre especial móvil correspondiente 
con arreglo a la escala aplicable o 
mediante pago a metálico. En este caos
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además de cumplirlas condiciones ge
néricas y específicas que en la Ley 
y este Reglamento se exigen a los 
productos marcados, será preciso 
cumplir las formalidades siguientes1

a) Solicitud a la Delegación de 
Hacienda respectiva, por medio ds 
instancia, comprometiéndose a efec
tuar el ingreso en 'a forma estable
cida, garantizado por un Banco o 
casa comercial de reconocida solven
cia, a juicio de la Delegación de Ha
cienda. La solicitud irá suscrita por 
dicho Banco o casa comercial, acom
pañando a la, misma el modelo eje la 
marca, sello o inscripción que el fa
bricante adopte con arreglo al apar
tado anterior.

b) Informe por la Inspección 
Técnica del Timbre sobre si la orga
nización comercial y contable de la 
Empresa ofrece las debidas garantías, 
a fin de comprobar en todo momen
to el número de productos marcados 
producidos y remitidos. .Este infor
me deberá remitirse en el plazo má
ximo de tres meses.

c) Acuerdo de la Delegación de 
Hacienda a este respecto.

d) Presentación, dentro de los 
quince días siguientes a cada trimes
tre natural, de relaciones juradas, en 
que se hará constar:

i.° Las documentos de formali- 
zación de venta, por. el número de 
orden sxpedidos.

2.0 El punto de destino.
3,0 El importe de los timbres 

que correspondan a cada factura, y
e) El interesado satisfará el im

porte del impuesto al presentar en 
la Delegación de Hacienda las rela
ciones referidas, que se enviarán 
posteriormente a la Inspección Téc
nica del Timbre del Estado para su 
comprobación, no admitiéndose de
volución o baja alguna en la decla
ración o relación que se produzcan, 
excepción hecha de las bonificacio
nes legalmente concedidas.

(Continuará).

Dlpütaciún Provincial
Devolución de fianza.

Habiendo sido aprobada por de
creto del limo. Sr. Presidente do esta 
Excma. Diputación, fecha 14 del ac
tual, la liquidación de las obras de 

acopios, empleo y consolidación con 
máquina apisonadora de la piedra 
destinada a la reparación del firme 
de los kilómetros 1 ,al 8 de la carre
tera provincial de Villaldemiro al 
puente de Zarzosa de Ríopisuerga, 
de las que es contratista D. Eutimio ' 
de las Heras de la Cal, vecino 'de 
Burgos, con el fin de proceder .a la 
devolución de la fianza que tiene 
constituida en la Caja de fondos pro
vinciales, como garantía de su* com
promiso, se publica el presénte anun
cio en este periódico oficial a fin ¿de 
que los Alcaldes donde radiquen las 
obras remitan certificación de las* re
clamaciones habidas ante la Autori
dad Judicial, única competente parar 
conocer de ellas, por obligaciones di
manantes ’de dicho contrato, como 
deuda de jornales, materiales, indem
nizaciones, etc; bien entendido que, 
transcurrido el plazo de veinte días 
naturales sin haberse recibido ningu
na certificación,, se entenderá que no 
hay redamacióa alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento. '

Burgos, 17 de diciembre de 1951. 
El Presidente, Honorato Martín Co
bos.— isl Secretário, Antonio Martí
nez Díaz. z

Providencias Judiciales
Burgos

Edicto

D. Joaé Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad.

Por el presente y a virtud de lo 
acordado en el expediente de apre
mio que en este Juzgado se sigue pa
ra hacer efectiva la cantidad de pese
tas 982*80, que en concepto de in
cremento de multa que le fué im
puesta por la Fiscalía Provincial^ de 
Tasas de esta capital al vecino de 
San Adrián de Jnarros, Gil Segura 
Diez, más las costas, se saca a públi
ca subasta por primera vez y término 
de veinte días 'as fincas que a conti
nuación se expresan, que responde de 

expresada suma y costas y propias, 
las mismas de dicho expedientado:

1. a Una finca rústica, al pago de 
la «Lagunilla», en el polígono 3, par
cela número 456, de dos celemines, 
que linda por N. erial, S. arroyo, 
E, Crisarito Hernando y O, Cle
mente Pineda, valorada pericialmen
te en 250 pesetas.

2. “ Otra al pago de «Tardagui- 
llas», de cuatro celemines, linda por 
D. Vicente Ruiz, S. ería1, E. Gre 
gorio Diez y O. Baltasara Hernán-'; 
do,"polígono 2, parcela 807, en 300.

3. a Otra en «Cerro Mollero», 
de tres celemines, en el palígono 2, 
parcela 289, que linda por N. eon 
linde, S. camino y E. y O. eriaj., 

en 350.
4. a Olía en «La Cañadailla*r 

de tres celemines, en el polígono 3, 
parcela 94 I, que linda por N. de he- 
rederos de Juan Pascual, S. erial, es
te arroyo y O. linde, en 200.

Podas las fincas se encuentran en 
el término de San Adrián de Jua- 
rros.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el. día 31 
de enero próximo y hora de las doce, 
bajo las siguientes

Condiciones.

,1.a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2. a Podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

3. a Para tomar parte en la su
basta deberán los hcitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 efectivo de[ 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

. Dado en Burgos, a 18 de diciem
bre de 1951.—El Juez de primera 
instancia, José Luis Bescansa y Gu
tiérrez de Ceballos.—Ant^m», l1 éhx 

Jabato.

En virtud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
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1os autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Crescenciano Simancas Rosas, mayor 
de edad, comerciante y de. esta ve- 
ciudad, contra D. Fernando Corra] 
Fontecha, también mayor de edad, 
casado, comerciante y de la misma 
vecindad, cuyos autos se encuentran 
en período de ejecución de sentencia, 
se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes que luego se dirán, para lo 
que se ha señalado el día 5 de enero 
próximo a las once de su mañana en 
el local de este Juzgado y bajo las 
condiciones que luego se indicarán:

Bienes cfue se subastan

Dos balanzas automáticas de mos
trador marca «Montaña», de diez 
kilos de peso cada una, tasada cada 
una en 1.500 pesetas.

Otras dos b danzas, también auto
máticas, de peso de diez kilos cada 
una, marca «LYS», también tasadas 
en 1.500 pesetas cada una. Haciendo 
el total de las cuatro, 6,000 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores que deseen 
tomar parte consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento in
dicado al electo el 10 por 100 de la 
tasación; que puede hacerse a calidad 
de ceder, y que no se admitirán pos 
turas que no cubran las des terceras 
partes de la tasación; que las balanzas 
indicadas se encuentran en depósito 
y en poder del ejecutado Sr. Corral 
Fontecha, donde pueden ser exami
nadas.

Dado en Burgos a 20 de diciem
bre de 1951.—El Juez, José Anto
nio Seijas Martínez.—El Secretario 
accidental Félix Jabato.

En virtud de providencia del 
limo. Sr. Magistrado Juez del Juzga- 
gado número 1 de esta capital, dicta
da en ejecución y cumplimiento a un 
exhorto del Juzgado Militar especial 
de la Sexta Región, dimanante del 
procedimiento número 686 de 1946, 
instruido contra el Capitán D. Anto- 

i nio Romero del Castillo y otros, por 

el supuesto delito de fraude, se saca a 
la venta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, en pública subasta, por 
término de ocho días, un reloj de 
pulsera de caballero, cronómetro, 
marca «Edox», embargada a dicho 

procesado.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 25 de enero próximo 
y hora de las once de su mañana, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la mesa de 
este dicho Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad de 675 pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta; haciéndose constar que en la que 
se anuncia en el presente edicto, si 
hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, y 
que acepte las condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate.

El reloj que se subasta obra -n la 
Secretaría de este Juzgado, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Burgos a 20 de diciem
bre de 1951.—El Juez de Instruc
ción, José Luis Bescansa.—El Secre
tario, Félix Jabato.

Aramia fle Duero
Edicto

D. José Ruíz-Berdejo Silóniz, Juez 
de Instrucción de Aranda de Due
ro y su partido, •

Hago saber: Que en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 10 de 1950, sobre tenencia 
ilícita de arma de fuego, seguido con
tra otro y José Coray San Pedro, de 
43 años de edad, hijo de Antonio y 
María Juana, natural de Santa Euge
nia provincia de la Coruña, de estado 
casado, profesión cantero, con vecin
dad últimamente conocida en Aran
da de Duero, por providencia de esta 
fecha he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria 'que se mandó publicar 
en eí B. O. de esta provincia con 
fecha 8 de julio de 1950 para la 
busca y captura de dicho procesado, 

la cual fue publicada en referido 
B. O. número 161, de fecha 19 de 
julio de 1950, habida cuenta de que 
el mismo ha sido habido.

Y para qüe conste y sirva de pu
blicación en el B. O. de esta provin
cia, expido y firmo el presente en 
Aranda de Duero a veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez de Instrucción, José 
Ruíz-Berdejo.— El Secretario acci
dental. ilegible.

Salas de los Infantes
Edicto

D. Luis María Martín Miguel, Juez 

Comarcal de esta ciudad de Salas

_de los Infantes y su Comarca,

Hago saber: Que en autos dima
nantes de juicio verbal civil, seguidos 
en el Juzgado municipal, número 5 
de los de Barcelona, por «La Catala
na,» Sociedad Anónima de Seguros 
contra Ezequiel Sanz y Compañía de 
Hontona del Pinar, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sa 
car a la venta en pública subasta por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de tasación, los bienes embarga
dos al referido demandado, que son 

los siguientes:

Un aparato de aserrar madera a 
pecho, con los utensilios necesarios, 
placa con meseta de hierro y sierra 
de cinta, útil y en funcionamiento, 
valorado en 17.500 pesetas.

1. ” Para tomar parte en la subas
ta, será preciso depositar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, en la 
mesa del Juzgado.

2. ° No, se admitirán posturas qüe 
no cubran la tercera parte de su 
avalúo.

3. a El acto del remate tendrá lu

gar en la sala audiencia de este Juz

gado, el día 19 de enero próximo y 
hora de las doce de su mañana.

Dado en Salas de los Infantes, a 

18 de diciembre de 1951.—El Juez 

Comarcal, Luis María Martín.—El 

Secretario, Emilio Pérez.
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Anuncios Oíicialés
Confederación Hidrográfica del

Ebro

Pantano ¿el Ebro.—Expropiacio
nes.—Indemnizaciones especiales.— 
Ayuntamiento de Arija.

Pueblo de Arija.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 8 de marzo de 
1946, se, hace publico por el presente 
anuncio que, a partir de los cinco 
días de haberse publicado esta nota 
en el B. O. ¿e la provincia de Bur
gos, se comenzarán a pagar las indem
nizaciones extraordinarias (Novena 
propuesta—Tercera parcial de An- | 

ja), a que dicha disposición se re
fiere.

Los pagos se harán en la Casa 
Consistorial de Arija, previa citación 
individual realizada por la Alcaldía, 
a petición del representante de la 
Administración Pública en tales ac
tos, en presencia del Sr. Alcalde , y 
citado representante de la Adminis
tración, y precisamente a los interesa
dos o a la persona legalmente autori
zada por ellos, por disponerlo así el 
Decreto antes mencionado.

El pago de estas indemnizacones 
se hará en forma fraccionada, según 
se indica en las cédulas de notifica
ción distribuidas a los interesados 
para hacerles conocer la cuantía de 
las mismas, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad.

La porción A), correspondiente 
a los perjuicios producidos por - el 
«Cambio forzoso de residencia», se 
abonará en la fecha fijada en las ci 
taciones de la Alcaldía a que antes 
se hizo se referencia, quedando obli
gados los interesados, por el hecho 
de percibirla, a desalojar las casas 
donde viven; así como las dependen
cias de todas clases anejas a ellas y a 
entregar las llaves de las mis as. al 
señor representante de la Adminis
tración Pública, en el plazo impro
rrogable de ocho días, contados a par

tir de la fecha del pago, transcurridos 
los cuales sin cumplimentar tales re
quisitos, se les exigirán las responsa 
billdades a que haya lugar, perdien

do además el derecho, tanto a perct 
bir el resto de las indemnizaciones, 
como a reclamar perjuicios por los 
daños de todas clases <¡ue la marcha 
progresiva del embalse pueda produ

cirles.
Las indemnizaciones concedidas 

. por los apartados B) y C) del articu
lo 2° del referido Decreto, compen- 
sadoraí'de los perjuicios derivados de 
la “Reducción del patrimonio fami
liar» y «Quebrando por interrupción 
de actividades personales», en los ca
sos en que se hayan aplicado, se pa
garán igualmente en la Alcaldía de 
Arija, en presencia del Sr. Alcalde 
y del representante de la Adminis
tración Pública, inmediatamente des
pués de la entrega de las llaves a que 
antes se alude y de que el señor re
presentante de la Administración se 
haya hecho cargo de los edificios de 

que se trata.
Zaragoza, 22 de diciembre de 

1951.— El Ingeniero Director, M. 
Echeverría.—Rubricado,

Alcaldía de San Martín de Rubiales
Aprobado por la Corporación de 

mi presidencia el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximy ejer
cicio de 1952, se encuentrá expuesto 
al público en la Secretaría por espa
cio de quince días hábiles, a fin de 
que puedan interponerse en su con
tra por los interesados a que se alude, 
én el artículo 656 de la Ley de Re
gimen Local y causas enumeradas en 
el 657, las reclamaciones que juzguen 
oportunas, las que dirigirán al Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda, 
por conducto de esta Corporación.

San Martín de Rubiales, 21 de 
diciembre de 1951.—El Alcalde, 
Exuperio Martínez.

Igual anuncro hacen los Alcaldes 
de Valdorros, San Mamés de- Bur
gos, Escalada, Lerma, Altaple, Villa- 
nueva de Garniel, Los Altos, Pes-

I quera de Ebro, Zumel, Villaluzán-

de Treviño, Mansilla de Burgos,. 
La Nuez de Abajo, Junta de San 
Martín de Losa, Fresnillo de las 
Dueñas, Monasterio de la Sierra, - 
Quintanilla Somuñó, Gumiel del 
Mercado, Cillaperlata, Las Rebolle- 
das, Ciruelos de Cervera, Santa Ce
cilia, Valdeande, Tubilla del Lago, 
RevillarruZ, Reinoso, Santa Cruz de 
la Salceda y Tubilla del Agua.

Anuncios Particulares
Alcaldía fle Ara.izo de Miel

Autorizado por el Distrito Fores
tal, tendrá, lugar en esta Alcaldía, el 
día 31 del corriente, la subasta de 
pastos del monte (<La Viña», para 
los años forestales de 1951-52 y 
1952-53, en la tasación anual de 
10.392 pesetas, para 650 cabezas de 
ganado lanar, 15 de vacuno y 21 de 
mayor.

Arauzo de Miel,-25 de diciembre 
de 1951.—El Alcalde, Laureano 
Benito.

Alcaldía de Quintanilla Sobresierra
El día 31 de diciembre actual y 

hora de. las doce de la mañana se 
celebrará en este Ayuntamiento la 
subasta de los pastos por dos años en 
el mónte "“Eriales”, para pastar 1.200 
reses lanares, 120 vacunas y 40 ma
yores, bajo el tipo de tasación de 
12.960 pesetas.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría.

Quintanilla Sobresierra, 20 de 
diciembre de 1951,—El Alcalder 
Ricardo Martínez.

Alcaidía de Ilincavailo de la Sierra
El día 15 de enero próximo y 

hora de las doce se celebrará en la 
sala capitular de este Ayuntamiento 
la subasta de pastos del monte «La 
Dehesa», por dos años, para pastar 
1.701 reses lanares, 42 vacunas y 45 
mayores, bajo el tipo de tasación de 
26.676 pesetas.

El mismo día, a las doce y media, 
la de 350 metros cúbicos de leña, en 
Jas mismas condiciones en que fue 
anunciada en el B. O. de la provin
cia, número 265, del 22 de noviem
bre próximo pasado, por haber que
dado desierta.

Riocavado de la Sierra 22 de di*- 
ciembre de 1951.—El Alcalde, Vic
toriano López.


